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Cúcuta, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Sería del caso proceder a señalar fecha y hora para realizar la diligencia 
de remate dentro de este proceso, respecto del vehículo automotor de 
placas HRN-902, conforme lo solicita el ejecutante hoy cesionario, en 
escrito obrante en archivo 23, reiterado en el archivo 24 del OneDrive; 
si no se observara, que dentro del expediente no obra la dirección física 
y electrónica, y número de teléfono del secuestre JAVIER GIOVANNI 
RODRÍGUEZ RUEDA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91.291.912 expedida en Bucaramanga, para que se cumpla lo dispuesto 
en el numeral 5 del artículo 450 del CGP, ya que en el auto que señale 
fecha y hora para la diligencia de remate, se deberá acreditar con el 
cumplimiento de dicho numeral, para no quebrantar derechos de 
posibles oferentes con perjuicio del deudor y del mismo acreedor; y 
más, cuando la diligencia de secuestro se llevó a cabo en la Ciudad de 
Bucaramanga. 
 
 Así mismo, teniéndose en cuenta lo anterior, requiérase al ejecutante 
hoy cesionario, para que informe la ubicación actual donde se encuentra 
inmovilizado el referido vehículo automotor; lo anterior, en aras de tener 
la información completa sobre el rodante en cuestión, para un futuro 
señalamiento de diligencia de remate. 
 
Una vez, acreditado lo antecedente, procédase de conformidad a la ley. 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 
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